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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los ,Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
tije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-

del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

icrvar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas ciases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, ópdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOUÍTIN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l ae 1859). 

S U M A R I O 

Adminis t rac ión p rov inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Sección de electricidad.—Anuncio 

aprobadas oficialmente las tarifas la s i tuación legal de éstos respecto a 
que viene aplicando y cuyo modelo los aprovechamientos h id ráu l i cos y 
se a c o m p a ñ a : a las necesarias concesiones, materia 

Resultando que en la t r ami t ac ión no sometida a la vigilancia de los 
de este expediente se han cumplido organismos que dependen del Minis-
los t r ámi tes seña lados en el citado terio de Industria y Comercio; que 

Junta provincial Superior de Con- Reglamento, pasando las tarifas so- precisamente esta función fiscaliza-
tratación de Trigos.—Circular. \ licitadas a los Ayuntamientos afecta- dora se ha establecido y se ejerce 

— | dos y a las C á m a r a s de la Propiedad para garant ía y defensa del consu-
Jurado Mixto de Obras Hid ráu l i ca s y de Comercio; midor el cual quedar í a desatendido 

del Duero.—Convocatoria. j Resultando que no existiendo con- si no se sometiese a estas Empresas 
cesión administrativa alguna cuyas a la legislación general sobre tarifas; 
condiciones hayan de tenerse en que varias disposiciones legales re-

Jefatura de Minas—Anuncios. 

Adminis t ración munic ipa l 
Licios de Ayuntamientos. 

Administración de Just ic ia 
fictos de Juzgados. 
Wulas de citación 
^Whitoria. 

ncio particular. 

Recaudación de contribuciones de cuenta, no procede que informe la conocen la existencia de instalacio-
la provincia de León.—Anuncios. Jetatura de Obras Públ icas : nes que no han obtenido la necesa-

Considerando que el Ayuntamien- ria concesión, a pesar de lo cual dan 
to de Truchas, la C á m a r a de Comer- normas respecto a su funcionamien-
cio y la Jefatura de Industria infor- to y explotación; que la a p r o b a c i ó n 
man favorablemente; que al no con- de unas tarifas solo supone una re-
testar la de la Propiedad en el plazo gulación en la actividad mercantil 
legal, hay que admitir , de acuerdo de la Empresa, sin que pueda enten-
con lo dispuesto en el ya citado Re- derse como autor izac ión para apro-
glamento, que está conforme con lo vechar bienes de dominio públ ico ; 
solicitado. por consiguiente, no hay obs tácu lo 

Considerando que es criterio de la alguno que se oponga a la legaliza-
Abogacía del Estado, según se ha Cl¿n de ]as tarifas que hoy vienen 

AiMU ;—; jpuesto de manifiesto recientemente aplicando, sin au tor izac ión las Em
ita la nrmrinr.ía do lirón en asuntos idént icos, que la no exis- presas o a la a p r o b a c i ó n de las mo-

tencia de conces ión administrativa dificaciones de las mismas que se 
no puede ser motivo suficiente para soliciten, sin perjuicio del deber de 

el p,. instancia presentada por ¡ que la Jefatura de Industria deje de la Jefatura de Industria de dar cuen-
de ^1(lente de la Central eléctr ica | ejercer las funciones que le atribuye ta a la de Obras Púb l i cas , de la exis-
le^1?01"3168» en la cual a p o y á n d o - j el Reglamento de Verificaciones en teijcia aprovechamientos no le-
M x \ 0 (IUe disPone el a r t í cu lo 82 | orden a la fiscalización de las reía- gajiZados, a los efectos de dar cum-
^iooef^16 Reglamento de verifica-¡ clones contractuales entre abonados pHmiento al ar t ículo 3.° del Decreto-

eléctricas, solicita le sean • y distribuidores, cualquiera que sea ley de 7 de Enero de 1927. i i 

jflmíiiistración provincial 
M cMIje la nrovíncla de León 

ACCIÓN 
Vi 

DE ELECTRICIDAD 



Este Gobierno, de conformidad 
con la propuesta de la Jefatura de 
Industria, ha tenido a bien autorizar 
a la Central eléctrica de Corporales, 
para aplicar las tarifas siguientes: 

Tarifa por tanto alzado 
Para los socios: 

Pías. 

1 

Por 1 l á m p a r a de 10 vatios, mes, 1,00 
» » » » 15 » » 1,50 
Para los no socios: 

Ptas. 
Por 1 l á m p a r a de 10 vatios, mes, 2,00 

» » » » 15 » » 3,00 
León, 3 de Septiembre de 1935. 

El Gobernador Civil, 
Edmundo Estéuez. 

jurado Nltío de Obras 
Hidráulicas del Duero 

Elecciones para la designación de los vo
cales obreros, propietarios y suplentes, en 

el mencionado Jurado. 

C O N V O C A T O R I A 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 5.° del Decreto de Obras 
Púb l i cas de 24 de Mayo, que tiene 
fuerza de Ley por la de 16 de Julio de 
este mismo año, se convoca, por me
dio del presente anuncio, a las elec
ciones por las que han de ser desig
nados, mediante sufragio directo y 
libre, «de todos los obreros que en la 
fecha de la elección integre las plan
tillas y que cobren por listas de jo r 
nales» en todas las obras de la Cuen
ca del Duero dependientes de la D i 
rección General de Obras Hidráu l i 
cas, losvocalesobreros,propietarios y 
suplentes, que han de formar parte 
del Jurado Mixto de Obras Hid ráu l i 
cas del Duero. 

Los vocales serán tres propietarios 
y tres suplentes. Uno de los vocales 
propietarios será elegido entre el per
sonal de obras en cons t rucc ión ; otro 
entre el de obras en explotación, y 
otro, entre el de obras de conserva
ción. 

Los obreros eventuales ocupados 
en los trabajos que se realicen por 
Admin i s t r ac ión p o d r á n solamente 
ser electores y no elegidos. 

Los vocales suplentes, elegidos en 
la misma forma, per tenecerán, res
pectivamente a cada uno de los gru
pos de procedencia del propietario. 

Para la práct ica de la elección se 
señala el día 21 de Septiembre de 
1935. E l escrutinio se real izará a las 

3 de la tarde del mismo día 21 de Sep
tiembre, en cada sección o grupo de 
trabajadores, o entre todos los com
prendido en cada obra, y en el local 
más p róx imo a ésta, ante el Jefe o ca
pataz de la misma, asistido de cuatro 
escrutadores nombrados entre los 
mismos obreros, por ac l amac ión y 
donde asi no fuese, por elección di
recta que habr ía de verificarse en su 
caso, el día anterior, o sea el 20 de 
Septiembre en el mismo local desig 
nado para el escrutinio del día si
guiente. Actuarán de escrutadores los 
que hayan obtenido mayor n ú m e r o 
de sufragios. En las obras donde ha
ya m á s de un Jefe o capataz, ac tua rá 
de Presidente del escrutinio el de ma
yor an t igüedad en el servicio. Si no 
hubiere Jefe director de la obra, co
r responderá el cargo de Presidente 
del escrutinio al obrero m á s antiguo. 

Donde el n ú m e r o del obreros no 
consienta la des ignación de cuatro 
escrutadores, se reba ja rá proporcio-
nalmente la cifra hasta llegar al mí
nimo indispensable de un escruta
dor, a d e m á s del Presidente. 

Las papeletas o boletos electorales 
serán depositadas en nna urna o 
utensilio que le sustituya con las de
bidas garant ías . Los propios electo
res por mayor ía , d e t e r m i n a r á n las 
horas que ha de dudar la elección. 
Esta será vigilada de modo perma
nente hasta llegar a la hora del es
crut inio, por el Presidente y dos es 
crutadores por lo menos, donde el 
n ú m e r o de éstos lo permita. 

Si el local a que se ha hecho refe
rencia mas arriba no perteneciese a 
las mismas obras en cons t rucc ión , ex
plotac ión, o conservación, el Jefe de 
los trabajos se p o n d r á deacuerdocon 
la autoridad del t é rmino municipal 
en que aquellas estén ubicadas para 
el s eña lamien to de dicho local. Cuan 
do este pueda hallaise tan distant* 
que implique una pe r tu rbac ión en 
los trabajos, los obreros p o d r á n rea 
lizar la elección en la forma que les 
resulte mas fácd y c ó m o d a , sin qu 
por ello disminuya ninguna de su> 
garant ías . 

Una vez practicado el escrutinio 
ante la Comisión respectiva, ésta le 
van ta rá por triplicado y en pape 
simple el acta correspondiente, en la 
que ha de hacerse constar el nombn 
y apellidos de cada obrero que hu 
hiere obtenido sufragios y el n ú m e n 
de éstos, en cifra y en letra, con la 

clasificación que corresponda al el 
%\do, o sea si pertenece a obras d 
const rucción, explotación o conser6 
vación. 

Los vocales suplentes serán olea
dos al mismo tiempo y con las mts 
mas formalidades que los prop¡eta 
ríos y en las actas figurarán los nom
bres y apellidos de unos y otros v 
los sufragios obtenidos. 

Dichas actas h a b r á n de ser sus 
critas por todos los miembros qUe 
'ntegren la Comisión escrutadora, 
quienes certificarán de que la elec
ción ha sido practicada en forma v 
sin ninguna clase de protestas o con
signado las que pudiera formular 
cada uno de los electores, o los ele
gidos. Dos ejemplares del acta serán 
remitidos por correo, y en pliego cer
tificado si ello es posible, el mismo 
día de la elección al Sr. Presidente 
del Jurado Mixto de Obras Hidráu
licas del Duero, Muro, 5. Valladolid. 

Una vez recibidas todas las actas 
de los escrutinios parciales, el Presi
dente del Jurado Mixto ^convocará 
inmediatamente a sesión extraordi
naria a los.componentes del mismo, 
y, ante todos ellos, se procederá al 
escrutinio general, con la mayor di
ligencia, para obtener el computo de 
votos cuya mayor ía absoluta desig
nará a los vocales obreros, propieta
rios y suplentes, er el referido Jura
do Mixto. 

En el escrutinio general actuarán 
de escrutadores el Secretario del Ju
rado y dos vocales patronos, desig 
nados por el mismo Jurado. Podrán 
presenciar el escrutinio general los 
representantes obreros que hayan 
sido designados previamente por los 
mismos, En tal caso, esta designa
ción será comunicada al Presidente 
del Jurado Mixto antes del día 21 de 
Septiembre p róx imo venidero. 

T a m b i é n podrán presenciar la 
)peración del escrutinio general los 
obreros que hayan obtenido el maJ 
vor n ú m e r o de" votos en la obra^ 
.ección respectiva, mediante la i e 
ificación de su personalidad an 

Presidente del Jurado. ^ ej 
Este anuncio se hará Pühhc0 laS 

BOLETÍN OFICIAL de cada una 
provincias que comprende la ^ ^ 
ca del Duero, y será fijado en ^ ^ 
lios más visibles de cada unarvaCÍÓD 
obras de explotación, conse 
o cons t rucción, a cargo de a 
derac ión Hidrográfica del 



el debido conocimiento de to-
ins trabajadores ocupados en las 

nlisinas con derecho a ser electores 

Valladolid, 2 de Septiembre de 
jggj.—El Presidente, Angel M.a Lla
gas.—El Secretario, José M.a Pala-

Para 

joala Provincial Superior 
de CoDíraíaclon de Trióos 

C I R C U L A R 
el debido cumplimiento del 

artículo 2 0 del Decreto de la Presi
dencia del ConsejQ de Ministros, 
fecha 29 de Agosto ú l t imo (Gacela 

| 10 (1 S!)p!u'n)bro). En el plazo 
fe-ílí^s marcado 'eiirdiHíhe ar-
«roccderá a vcri í ícar perso-

nte el a íuro de ias harinas y de 
igos, expresando para estos el 

rendimiento aproximado en harina, 
que no será inferior al 74 por 100 
pan las fábr icas-a lmacenados en las 
fábricas y molinos de su ju r i sd icc ión 
remitiéndose seguidamente tales da
tos a la Junta Comarcal de Contrata
ción de trigos de su ju r i sd icc ión . 

Aprovecho la ocasión para recor
darle que en esta provincia las guias 
de circulación de harinas (necesa
rias para evitar el decomiso de par
tidas que excedan de 150 kilogra
mos) solo pueden extenderlas las 
Delegaciones locales de Cont ra tac ión 
^ Trigos (Alcaldías) cuando se trate 
^ las obtenidas por molienda a 
Maquina, pues las d e m á s exigen 
guias que forzosamente ha de exten-
er 'a Junta Comarcal de la respec-

tlVa jurisdicción. 
León, 4 de Septiembre de 1935.— 
Ingeniero-Presidente, Urquiza. 

M I N A S 
A N U N C I O 

j " GREGORIO BARRIENTOS PÉREZ, 
^KN'IERO JEFE DEL DISTRITO MI-
Ha!0 DE ESTA PROVINCIA. 
•wabe r : Que por D- Antonio 

Vla v Zuvillaga, como ex-

de doce cajas de 25 kilogramos de 
dinamita o explosivos equivalentes, 
a c o m p a ñ a n d o a la solicitud memo
ria y planos donde se s i túan los ac
cidentes del terreno, edificios y ca
minos en un radio de 300 metros del 
lugar del emplazamiento del polvo
rín. 

Por el personal técnico de este 
Distrito Minero, se ha girado una v i 
sita informando que no existe n in 
gún motivo para denegar lo solici
tado. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento provisional de Ex
plosivos de 25 de Junio de 1920, se 
anuncia al públ ico para que las per
sonas queseconsideren perjudicadas, 
puedan presentar sus reclamaciones 
en el Gobierno c iv i l de la provincia, 
en el t é rmino de veinte días, a partir 
de la fecha del BOLETÍN OFICIAL en 
que aparezca este anuncio. 

León, 4 de Septiembre de 1935.— 
E l Ingeniero Jefe, Gregorio Barrien
tos. 

J E F A T U R A D E M I N A S D E L E O N 

A N U N C I O 

En observancia a lo dispuesto en el a r t ícu lo 140 del Reglamento v i -
' gente de mi nena de fecha 16 de Junio de 1905, a con t inuac ión se inserta 
el resumen á t i r; ipenl is correspondientes al 5 por 100 de los depósi tos 
de minas, ingresados durante el primer trimestre ( A b r i l , Mayo y Junio) 
del a ñ o natural de 1985, según justificantes que obran en las cuentas 

; aprobadas con esta fecha por el É x c m o . Sr. Gobernador c iv i l . 

Pesetas Cts. 
DEBE.—Saldo del trimestre anterior. 

Ingresos del 5 por 100 
durante el trimestre ac
tual 

Suma el debe 

HABER.—Importan los gastos del 
trimestre material. . . 

Suma el haber 

Saldo a favor del debe 

6.058,73 

712,55 

6.771,28 

1.408,35 

1.408,35 

5.362 93 

León, 5 de Septiembre de 1935.—El Ingeniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

lo ^ de la mina £ / Qro, del tér-
Orzonaga, Ayuntamiento 

r,obier* atía' se ha presentado en el 
Hirjg 0.^lv^ instancia solicitando 
ĉiotî 01.011 para estat>lecer en con-

' V o D galcs uri depósi to subte-
Para almacenar la cantidad 

Recaudación de M n M o n e s 
de la provincia de León 

ZONA DE VALENCIA DE DON JUAN 
AYUNTAMIENTO DE VILLAFER 

Contribución Alcoholes 
Años 1933-34 

Félix Sa lán Gallego, Recaudador au
xi l iar de Contribuciones y d e m á s 
impuestos del Estado en el A y u n 
tamiento expresado. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
en este Ayuntamiento por los expre
sados débitos, contra D. Marcelino 
Melgar, he dictado, con fecha 4 del 
mes actual, la siguiente providencia: 

«Providencia para la venta de bie
nes inmuebles.—No habiendo satis
fecho D. Marcelino Melgar sus descu
biertos para con la Hacienda, por el 

concepto y a ñ o s expresados, ñi po
dido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles 
y semovientes, se acuerda la enaje
nac ión en públ ica subasta de los i n 
muebles pertenecientes a cada uno 
de los deudores, cuyo acto se ve
rificará bajo la presidencia del se
ñor Juez municipal , con arreglo a lo 
prevenido en el a r t ícu lo 118 del v i 
gente Estatuto de Recaudac ión , el 
día 27 de Septiembre de 1935, a las 
nueve de la m a ñ a n a y en el local del 
Juzgado municipal de esta v i l la , 
siendo posturas admisibles en la su
basta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitaliza
ción.—Notifíquese esta providencia 
a los deudores y a los acreedores h i 
potecarios, en su caso, y a n ú n c i e s e 
al púb l ico por medio jde edictos en 
las Casas Consistoriales, BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia" y d e m á s me
dios usuales en la local idad». 



Lo que hago públ ico por medio admi t i éndose a su vez posturas por 
del presente anuncio, advirtiendo los dos tercios del nuevo tipo fijado, 
para conocimiento de los que desea-j En Villafer, a 4 de Septiembre 
ren tomar parte en la subasta anun-!de 1935.—El Recaudador auxiliar, 
ciada y en cumplimiento de lo dis-j p . Salán.—V.0 B.0: E l Arrendatario, 
puesto en el articulo 114 del vigente ; M. Mazo. 
Estatuto de Recaudac ión . *. % 

1. ° Que los bienes trabados y a j 
cuya enajenación se ha de proceder,'. 
son los expresados en la siguiente! 
relación: 

Una viña en t é rmino municipal de 
Villafer, al sitio denominado «Los 
Aprestamos», de cabida 2 áreas y 14 
cent iá reas , igual a un celemín y un 
cuartil lo, siendo sus linderos: Norte, 
finca de Germán Pérez; Este, otra de 
Eloy Rodríguez; Sur, de Benito He
rrero, y Oeste, de Federica Colina. 
Capital ización, 40,00 pesetas. Valor 
para la subasta, 28,66 pesetas. 

2. ° Que los deudores o sus causa-
habientes y los acreedores hipoteca
rios, en su defecto, p o d r á n l ibrar las 
fincas en cualquier momento ante
rior al de la ad judicac ión , pagando 
el principal , recargos, costas y de
m á s g istos del procedimiento. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles, si fueran entrega
dos por los deudores, es tarán de ma-
nifiesto en esta oficina hasta el día 

ZONA DE SAHAGÚN 
AYUNTAMIENTO DE CUBILLAS 

DE RUEDA 

Contribución territorial y rústica de los 
años 1933, 1934 g 1 y 2 trimestre 

de 1935 
Don Francisco Robles García, Re

caudador de contribuciones en el 
expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que en el referido Ayunta 
miento por con t r ibuc ión rúst ica y 
urbana, correspondiente a los años 
arriba expresados, el Sr. Tesorero de 
Hacienda de esta provincia, ha dic
tado, con fecha 14 de Junio, la pro 
videncia que a la letra dice: 

Providencia.—En uso de las facul 
tades que me confiere el ar t ículo 81 
del Estatuto de Recaudac ión vigente, 
declaro incurso en el recargo de 
apremio a los contribuyentes moro^ 
sos anteriormente relacionados. 

Cúmplase las disposiciones del Ca 
de la subasta, y que los licitadores pí tulo 5 t í tulo 2 o del citado Esta_ 
deberán conformarse con ellos y no ^ 0 
t e n d r á n derecho a exigir ningunos y en cumplimiento de lo que or

dena el a r t ícu lo 154 del Estatuto de otros. 
4. ° Que será requisito indispen

sable para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen en la 
mesa de La presidencia el 5 por 100 
del valor l íquido de los bienes que 
intenten rematar. 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar al Agente en el acto o 
dentro de los tres días siguientes el 
precio de la adjudicac ión , deducido 
el importe del depósito constituido. 

6. ° Que si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre tará la 
pérd ida del depósito, que ingresará 
en las arcas del Tesoro públ ico . 

Y, Analmente, se advierte que si 
en el espacio de una hora después 
de abierta la subasta no se presenta
ran licitadores con posturas que cu
bran las dos terceras partes del va
lor l íquido asignado a los bienes, se 
abri á acto continuo y por espacio 
de media hora una segunda l ic i ta
ción con rebaja de la tercera parte, 

Recaudac ión vigente, se hace a con 
t inuac ión re lación detallada de to 
dos los deudores que se encuentran 
en descubierto por dichos conceptos 
y años expresados en el Ayunta
miento d e Cubillas d e Rueda 
requi r iéndoles para que, en el plazo 
de 8 días, a contar desde este anun 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezcan en esta ofi 
ciña de r ecaudac ión , que se halla 
establecida en Mansilla de las Muías 
a satisfacer sus débitos, con la adver 
tencia que si no lo hacen en el refe 
rido plazo, se les seguirá el expe 
diente sin m á s notificaciones n i re 
querimientos. 

Pts 

Gregorio F e r n á n d e z 
Ildefonso G a r c í a . . 
José Andrés . . . . 
J u l i á n Sánchez . . 
Landelino Diez . . 
Lupercio Mart ínez . 
Minermino Reguero 
María F e r n á n d e z . . 
Manuel Alonso . . 
Sergio Estrada. . . 
Santiago Corral. . . 
Abundio Badajoz . 
Ben jamín Llamazares 
Esteban Canteros . 
Efigenio Llamazares 
Félix Canteros. . . 
Juan Llamazares . 
J u l i á n Diez. . • . 
Angel Robles . . . 
Nicolás Valcuende . 
Dactivo Estrada . . 
Calalina González . 
Francisco González . 
Pedro Alonso . . . 
Pablo Sahelices . . 

San Cipriano 
Celestino y Eleuterio Lomas 
Luis F e r n á n d e z . . 
Manuel García . . 
Celestino Espada. . 

Saliechor 
Antonio Fresno . . 
Esteban Diez . . . 
Esteban Méndez . . 
F e r m í n F e r n á n d e z . 
Jacinto López. . . 
Juan Yugueros . . 
Lucin io Salas. . . 
Luisa Yugueros . . 
María Santos Nieto . 
Manuel Yugueros . 
Manuel F e r n á n d e z . 
Paulino Fe rnádez . 
Pascuala de la Varga 
Saturnino F e r n á n d e z 
T o m á s Alvarez . • 
Valent ín Rodríguez. 
Vicente F e r n á n d e z . 

Herreros 
Adiano Vargas. • • 
Antonio A n d r é s . • 
Calixto Salas 

Antonio Pinto. . 
Antonio F e r n á n d e z 
Bernabé Reguero. 
Cubildeo Diez. . 
Crescendo Puente 
Francisco Andrés 
Francisco Alonso 

Pts. Cts 1 Celedonio Taranil la. 
7 00 Clemente Andrés . • 
6 15 Felipe González . • 
6 15 José Víctor. • • • 
o on Lucio Fernández . • 
o w - i F e r n á n d e z . 
8 80 

13 40 
16 24 

Miguel 
Pascual Iglesias . • 
Pueblo de Herreros. 
Victorino Vesa . • 



Pts Cts. 
Lamas 

arattlio Rodríguez . 
¿andido Pinto-

18 
11 

Marcos 16 
1 Cuello Justo 

Ubaldo Cano 
Quintana de Rueda 

Enriq^ Alvarez 
Quintana del Monte 

Santia 

10 
45 
05 

80 25 
32 45 

cto Pinto 

19 35 

94 

96 20 

80 18 

16 05 

95 
45 
15 

Valdealcón 
José Perreras 

Pesquera 
Doming0 Diez. . . . . 

Vega de Almanza 
M.a Angela Fe rnández . . 

Gradefes 
José González 2 
Antonio Vargas 4 
Emilio Vargas 4 

Coreos 
Felipe Marcos 19 45 

Villa moratiel 
Marcelino Prieto 7 30 

Villacidayo 
Gregorio Vargas 8 20 

Y para que sirva de not i f icación a 
lodos los contribuyentes anterior
mente relacionados se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
la presente relación. 

Mansilla de las Muías, 22 de Agos
to de 1935.—El Auxi l ia r , Fran
cisco Robles—V.0 B.0: E l Arrenda
tario, Marcelino Mazo. 

Las proposiciones debe rán expre
sar el nombre y vecindad del propo
nente, su condic ión de propietario 
o representante legal del mismo, la 
calle y n ú m e r o donde radique el 
edificio que se ofrece, el precio de 
arriendo y las manifestaciones de 
que se compromete a cumpl i r las 
condiciones consignadas en dicho 
pliego. 

León, 6 de Septiembre de 1935.— 
El Teniente Coronel, primer jefe, Pe
dro Romero Basart. 

N ú m . 703.-17,50 pts. 

Comisión del Servicio 
de la Hacienda Pública 

AYUNTAMIENTO DE VEGARIENZA 

Repartimiento general de 
del año 1935 

utilidades 

COMANDANCIA 
DE LA GUARDIA C I V I L DE L E Ó N 

A N U N C I O 
Siendo necesario c o n t r a t a r el 

friendo de un edificio para acuar-
,elainiento de la Guardia c iv i l del 
Puesto de León, por tiempo indeter-
^nado y precio 11.102,64 pesetas 
guales, se invita a los propietarios 
en i nÍStradores de fmcas urbanas 
^lavadas en dicha capital, a que 

tlacenten sus Proposiciones extendí 
papel del t imbre de la clase 

del H ' ^ pesetas' a las doce horas 
Iüstrla 23 del mes actual, ante el 
llaî 110101" del expediente que se ha-

E D I C T O 

Confeccionado por el funcionario 
que suscribe el documento de refe
rencia, queda expuesto al públ ico 
durante el plazo de dieciocho días , a 
fin de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes incluidos en el 
mismo, y a los efectos de las recla
maciones que consideren pertinentes 

Toda rec lamación , a tenor de lo 
preceptuado en el a r t í cu lo 510 del 
Estatuto municipal , h a b r á de ser 
dirigida a esta Comisión, reintegrada 
con una póliza de 1,50 pesetas, basa
da en hechos precisos, concretos y 
determinados y a c o m p a ñ a r la prue
ba documental suficiente a lo recla
mado. 

Las reclamaciones h a b r á n de ser 
resueltas por el que suscribe, dentro 
del mas exacto espír i tu justiciero, y 
comunicado, por escritu a los recu
rrentes, a fin de que, en caso de no 

Tanto los recursos como la solici
tud de certificaciones h a b r á n de ser 
entregados al Sr. Secretario del A y u n 
tamiento, en quien delego tal fun
ción, pudiendo los interesados exigir 
recibo, que dicho tuncionorio expe
di rá por mi orden. 

Vegarienza, 3 de Semptiembre de 
1925.—El Comisionado, Manuel Ba
rros. 

Adminislraiiióii mnnmgal 
Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes a los 
años de 1932, 1933 y 1934, quedan 
expuestas al públ ico en la Secretar ía , 
por el plazo de quince días, a fin de 
que los habitantes del t é r m i n o , du
rante el expresado plazo, puedan 
examinarlas y formular las observa
ciones y reparos que estimen perti
nentes, conforme a los a r t í cu los 579 
del Estatuto municipal y 126 del Re
glamento de Hacienda. 

Vegas del Condado, 3 de Septiem
bre de 1935.—El Alcalde, Alfredo 
Llamazares. 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Por las Comisiones de eva luac ión 
y Junta general del repartimiento ha 
sido formado el reparto de Ut i l ida
des del Ayuntamiento para cubrir 
las atenciones del presupuesto m u 
nicipal del corriente a ñ o , el que se 
encuentra expuesto al públ ico en la 
Secretar ía del Ayuntamiento, por 
t é rmino de quince días, para oír re
clamaciones, las cuales han de for
mularse en hechos claros, concisos 
y determinados y han de venir acom
p a ñ a d a s de los justifican les necesa
rios. 

Villabraz, 1.° de Septiembre de 
1935.— E l Presidente, R a m ó n Reconformidad puedan interponer el 

recurso que en la notif icación se les dondo. 
h a r á saber. 

Esta Comisión se reserva el dere- Ayuntamiento de 
cho de inst ruir los expedientes opor-1 Riaño 
tunos por toda defrudación, dando ¡ Confeccionado el presupuesto de 
de ello cuenta al I l tmo. Sr. Delegado la Agrupac ión forzosa de Ayunta-
de Hacienda a los efectos reglamen- míen los del partido para fines de 
taríos. Justicia que ha de regir en el próxi-

Todo contribuyente que desease mo a ñ o de 1936, queda expuesto al 
^avesía de Don Cayo, n ú m . 1, una certificación de las estimaciones púb l i co en la Secretaría municipal 

d e i a ^ ^ u í d o en la casa-cuartel 
^ia Civi l de esta capita^ Guardi 

le T 
^e se h n • ' 

8o de ^ f l | a de manifiesto el plie- base de su cuota, p o d rá reclamarla con el repartimiento correspondien-
^ ^ i f i c i o 101168 ^lie ^a de reuil*r ^e esta Comisión, a c o m p a ñ a n d o te, por t é rmino de ocho días , duran-

(íUe se solícita. papel de 7.a clase. te los cuales puede ser examinado y 



6 
producirse las reclamaciones oportu
nas y transcurridos estos se remi t i rá 
al l imo . Sr 
para su ap robac ión definitiva 

Delegado de Hacienda 

Repartimiento de la cantidad de 
ocho m i l doscientas pesetas que se 
gira entre los Ayuntamientos del 
partido para cubrir el presupuesto 
de gastos de la Agrupac ión , toma
do por base el n ú m e r o de habitan
tes de cada uno. 

Pts Cts. 

en la Secretaría municipal , por el 
plazo de ocho d ías hábi les , durante 
los cuales y otros ocho días siguien
tes, pod rán formularse ante el Ayun
tamiento cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Luci l lo , 3 de Septiembre de 1935. 
— El Alcalde, M. Sampedro. 

Acevedo. . . . 
Boca de Muérgano. 
Bu rón 

244 00 
718 50 
489 40 

Cistierna. . . . . . . 1.106 00 
468 00 
133 40 
398 00 
142 50 
352 10 
215 00 
359 00 
410 10 
473 50 
159 50 
555 00 
739 00 
241 00 
647 00 
349 00 

Riaño, 1.° de Septiembre de 1935.— 

Crémenes 
Maraña 
Oseja de Sajambre. . , 
Pedrosa del Rey. . . . 
Posada de Valdeón. 
Prado de la Guzpeña. . 
Prioro I 
Puebla de Líllo. . . . 
Renedo de Valdetuéjar . 
Reyero 
Riaño 
Sabero "". 
S a l a m ó n 
Valderrueda 
Vegamián 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1935, que
dan expuestas al públ ico por espacio 
de quince días, para que los habitan
tes del t é r m i n o municipal puedan 
examinarlas y presentar contra éllas 
las reclamaciones procedentes, den
tro del expresado plazo. 

Faboro, 4 de Septiembre 1 
— El Alcalde, José Martínez. 

conformidad con lo dispuesto 
capí tu lo 8.°, a r t í cu lo 5.a de la Ca 
municipal para el régimen económ13 
co de este Municipio , se ha conf.' 
cionado el repartiraiento para í 
exacción de dichos arbitrios, hall ' * 
dose expuesto al públ ico en la Se 
c re ta r ía del Ayuntamiento n a ^ • • • . , . ' "cUc, oír 
reclamaciones, por termino de och 
días . 

Trabadelo, a 4 de Septiembre d* 
1935.—El Alcalde, José Soto. 

1935.! 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Acordado por la Corporac ión de 
m i presidencia, en sesión de 24 del 
corriente, la cont ra tac ión en públ ica 
subasta de la cons t rucc ión de dos 
edificios destinados a escuelas con 
sus correspondientes casas habita
ción para losMaestros, en los pueblos 
de La Dehesa y Llamera, de este tér
mino municipal , se hace saber por 

Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera 

Aprobado por la Comisión gestora 
provincial el pad rón de cédulas per
sonales para el corriente año, queda 
expuesto al púb l i co en la Secretaria 
de este \yu!U;imient' por ••! n^gl 
de diez días, durante los cuales v en 
los cinco siguientes pueden los inte
resados formular las reclamaciones 
que estimen justas. 

Castrillo de Cabrera, 31 de Agosto 
de 1935.—El Alcalde, Fabián Velasco. 

Ayuntamiento de 
' Villaquejida 

Hab iéndose recibido aprobado por 
la Excma. Dipu tac ión provincial el 
pad rón de cédulas personales, for
mado para el a ñ o de 1935, queda 

E l Alcalde-Presidente, Agust ín 
c í a . 

Gar_ medio del presente, que los pliegos expuesto al públ ico en esta Secreta-

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
se arrienda hasta fin de Mayo del 
p r ó x i m o año de 1935, en públ ica su
basta, los pastos de este t é rmino mu
nicipal para ganado lanar, cuyo acto 

la 

j de condiciones, proyectos, planos y 
presupuestos, están de manifiesto en 
la Secretar ía municipal , todos los 
días laborables, de once a trece, don
de los vecinos del t é rmino pueden 
examinarlos y presentar cuantas re
clamaciones estimen pertinentes, en 
el plazo de ocho días, a contar desde 
el siguiente al en que apararezca 

t e n d r á lugar en la sala consistorial inserto el Presente en el B o l e t i n 0 f i -
de esta vi l la de Algadefe, a las diez i C I A L de la Provincia, 
horas del día quince del corriente ¡ Lo ^ se hace Publico para gene-
mes de Septiembre, con arreglo al ral conocimiento y a los efectos de 
pliego de condiciones. I l o dispuesto por el a r t í cu lo 26 del 

Lo que se hace públ ico para cono- 'Reglamento de con t ra tac ión muni -
cimiento de los que tengan interés clPal de 2 de Jul10 de í924 que 
por dichos pastos. 

Algadefe, 3 de Septiembre de 1935. 
E l Alcalde, T o m á s Fe rnández . 

N ú m . 697.-8,50 pts. 

ría municipal , por termino ue UWÍ 
días, durante cuyo plazo y ios cinco 
siguientes, pueden los interesados 
presentar las reclamaciones que es
timen pertinentes. 

Villaquejida, 5 de Septiembre de 
1935.-El Alcalde, Matías Villaman-
dos. 

Mminís tra^ 
T R I B U N A L P R 0 V I N C U I 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATI1 

DE LEÓN 
Este Tr ibuna l en el 

on-recurso coa 
número I Vegaquemada, 6 de Septiembre de tencioso-administrativo 

! 1935.—El Alcalde, Emi l io Valladares, de 1934, y de que se hará menc 
N.0 701.-15,00 pts. dictó sentencia, cuyo en 

cabezamien-
dicen-

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario de este Ayun
tamiento para el p róx imo ejercicio 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Por no haber solicitado el con
cierto de arbitrios municipales en el 
a ñ o actual, la Junta administrativa 

to y parte dispositiva a la letra ^ 
«Encabeza miento.-Sentencia-^^ 

ñores : D. Higinio García, ?re^ don 
D. Jesús Marquina, Magistra ¡ente: 
Alvaro Rodr íguez , idem. sul 
D. Eustasio G. Guerra, v 

Anesi0 
* ciuda ^ 

de Pradela y declarado desierto el G. Garrido, Vocales.—t-" Eneirecur' 
concurso para el nombramiento de León, a 29 de Mayo de 193o- .Dter. 

de 1936, queda expuesto al púb l i co Gestor-recaudador de los mismos, de so contencioso 
1 i 

-administrativo. 

i H 



(r el Letrado D. S imón de rros, sobre rec lamac ión de ocho m i l 10 Un q n i ñ ó n , en Fuentestey, 
PueSli°i Rio, a nombre y con poder ochocientas setenta y siete pesetas hace un cuartal, l inda: Nor tp , campo 
paz del 

González Santos y con cincuenta y cinco cént imos , se c o m ú n ; Q Antonio 
- - vecinos de Soto de la Vega, sacan a públ ica subasta por t é rmino niente. 

otros tres, 

Mediodía , José 
Micaela Pérez 

acuerdo de este Ayuntaraien- de veinte d ías y en los lotes que se Antonio Otero; tasada 
fontr3 ^ ^ Marzo de 1934, por el d i r án , los bienes embargadas al de- pesetas. 

11. Una tierra, al Caño 

Pérez; Po-
y Saliente, 
en treinta 

10 i P inhibió del conocimiento de mandado que a con t inuac ión se des
vaa' s instancia suscrita por vanos ve-
1,118 s de dicho Ayuntamiento en la 
Cual se solicitaba que se dejará sin 
c to la concesión de terrenos hecha 
6 ja Junta Administrat iva en favor 
j0fivecinos de la misma localidad. 
Varte dispositiva.—Fallamos: Que 

(lebemos anular y anulamos el acuer
do del Ayuntamieneo de Soto de la 
yega, en 7 de Marzo de 1934r por el 
cual se inhibió del conocimiento y 
resolución de una instancia suscrita 
por varios vecinos solicitando dejara 

efecto la concesión de varias zo-
terreno acordada por la Jun-

\dministrativa a otros vecinos y 
declaremos que el citado Ayunta-

ienlo de Soto de la Vega, esta ob l i -

criben. 
Primer lote.—Término de Combarros 

1.° Una casa, en el casco de Com
barros, calle de la carretera, n ú m e r o 
dos, l inda: derecha entrando, casa 
de Cánd ido Cabezas; izquierda, Félix 
Gilgado y espalda, casa de C á n d i d o 
Cabezas y calle públ ica ; tasada en 
m i l doscientas cincuenta pesetas. 

| 2.° Un prado,al pago de las Fuen-
| tes, de cabida un cuartal, l inda: Na
ciente, Mediodía y Poniente, campo 
c o m ú n y Norte, Miguel Martínez; ta-

I eieciu ia ^ w w ^ o x v ^ — — sado en seiscientas pesetas. 
ñas de terreno acordada por la Jun- 3.0 Una huerta, llamada del Cúra
la Administrativa a otros vecinos y to, al sitio de Trepaleros, cabida dos 
declaremos que el citado Ayunta- cuartales, linda: Naciente, el Río; 
miento de Soto de la Vega, esta ob l i - Mediodía, campo c o m ú n ; Poniente, 
gado a entender en dicha instancia Felipe García y Norte,Miguel García; 
y a resolver en la misma, ateniendo-1 tasada en doscientas pesetas, 
se a la legislación vigente sobre la 4.0 Una tierra, en las Llagunas, 
cuestión aue en ella se. plantea. cabida un cuartal, l inda: Norte, Ma

ría Manuela García; Saliente, campo 
común ; Mediodía, Joaquina Pérez y 
Poniente, Ceferino de Paz: tasada en 
treinta pesetas. 

a la legislación vigente sobre la 
cuestión que en ella se. plantea. 

Una vez firme esta sentencia, de
vuélvase a su procedencia el expe
diente administrativo y pub l íquese 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro vin
cia. 

Así, por esta nuestra sentencia, d i -
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos mandamos y firmamos.—Hi-
ginio García.—Jesús Marquina.—Al
varo Rodríguez - E . G. Guerra.-Ane-
sio Garcia.—Rubrica dos». 

* para su inserción en el BOLETÍN 
OFÍCIAL de esta provincia, se extien-
^ el presente en León, a 4 de Sep-
hembre de 1935.—El Presidente ac-
J1(,ental, Plácido Mart ín .—El Secre
t o . Ricardo Brugada. 

Juzgado de primera instancia 
D de Astorga 

0n Cipriano Tagarro Mart ínez, Juez 
^nic ipa l de esta ciudad en fun-
(iej 68 ^ ^e primera instancia 

Partido, por usar de licencia el 
ProPietario. 

iHér|[ ê  Presente hago saber: Que en 
CQtiv^S ê |0 acordado enju ic io eje 
fador ^egUl(io a instancia del Procu-
fcz, e - Manuel Martínez y Martí-
^ i j o VEPRESENTACÍÓN DEL BANCO 
¡Udo en ñ o n g a d o , S. A., domici-

contra D. Matías 
e2 Gó ̂ ez, vecino de Comba-

5. ° Otra, en la Magdalena, la de 
arriba, hace dos cuartales, l inda: 
Norte, Felipe Campanero; Naciente, 
Alejo Martínez García; Mediodía, ca
rretera y Poniente, María Mart ínez; 
tasada en veinte pesetas. 

Segando lote 
6. ° Un qu iñón , al sitio de Traba

dos, el de la fuente, hace dos cuarta
les, l inda: Norte, campo c o m ú n ; Na
ciente, Bonifacio García; Mediodía, 
regadera y Poniente, Indalecio Prie
to; tasada en treinta pesetas. 

7. ° Una tierra, en Llao, hace cua
tro cuartales, l inda: Norte, camino; 
Naciente, Valent ín Martínez; Medio- ; 
día y Poniente, campo c o m ú n ; tasa- 1 
do en veinticinco pesetas. 

8. ° Una tierra, en Gabanzal, hace 1 
dos cuartales, l inda: Norte y Medio-1 
día, campo c o m ú n ; Naciente, Matías 
Gómez y Poniente, Andrés Gómez; j 
tasada en treinta pesetas. 

9. ° Una tierra, en los Adiles de 
Abajo, hace cuartal y medio, l inda: 
Norte, María Carro; Naciente, Juan 
Francisco García; Mediodía, Fé l ix 
Gilgado y Poniente, María Carro; va
lorada en treinta y cinco pesetas. 

del Ca-
rrozo, hace cuartal y medio, l inda: 
Norte, Naciente, Mediodía y Ponien
te, con adiles; tasada en quince pe
setas. 

12. Un prado, a los Negrillos, 
de hacer cuartal y medio, l inda: 
Norte, matas del pueblo; Naciente, 
Miguel Prieto, herederos; Mediodía , 
María Rosa García y Poniente, María 
Martínez: tasada en trescientas c i n 
cuenta pesetas. 

13. Una tierra, en el Mach ín , 
hace tres cuartales, l inda: Norte, Na
ciente. Mediodía y Poniente, adiles; 
tasada en treinta pesetas. 

14. Un prado de aramio, en el 
Corro, parte solana, hace dos cuarta
les, l inda: Norte, Victoriano F e r n á n 
dez; Naciente, T o m á s Pérez; Medio
día, el río y Poniente, R a m ó n Cam
panero; tasado en treinta pesetas. 

15. Un prado, a Valdejao, hace 
dos cuartales, l inda: Norte, el r ío ; 
Naciente, Manuel Martínez; Medio
día, campo c o m ú n y Poniente, María 
Martínez; tasado en veinte pesetas. 

16. Una tierra, llamada el cuarta-
lín de Puyos, al sitio de Fuestetey, 
hace un cuartal, l inda: Norte y Na
ciente, campo c o m ú n ; Mediodía , 
Monte y Poniente, adil; tasada en 
quince pesetas. 

| 17. Un prado, a los Negrillos de 
Arr iba , hace un cuartal, l inda: Nor
te, matas del pueblo; Naciente, Alejo 
Martínez; Mediodía, Manuel Mar t í 
nez y Poniente, Antonio Otero; tasa
da en trescientas pesetas. 

; 18. Un qu iñón , en Trabados el de 
'' Arr iba, hace un cuartal, l inda: Nor
te, campo común ; Naciente, Bonifa
cio García; Mediodía, Raimundo 

i Salvadores y Poniente, Indalecio 
j Prieto; tasado en diez pesetas. 

19. Un qu iñón , de aramio, al sitio 
de Diana Mediana, que hace u n 
cuartal, linda: Naciente, Manuel 
Prieto; Mediodía, Poniente y Norte, 
campo común ; tasada en trescientas 
pesetas. 

Lote tercero 
20. Una casa, de alto y bajo, en 

la calle de J o a q u í n García, herma
nos, sin n ú m e r o , cubierta de teja, 
l inda: derecha entrando, casa de 

file:///dministrativa
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J e r ó n i m o Gómez; izquierda y espal
da, calle: tasada en doce m i l pesetas. 

Lote cuarto 
21 Otra casa, de alto y bajo, en la 

calle de J o a q u í n García , hermano, 
sin n ú m e r o , cubierta de teja, linda: 
derecha entrando, calle; izquierda 
huerta de Domingo Martínez y 
palda, casa de herederos de V 
Combarros; tasada en cuat 
pesetas. 

Lote quinto 
22. Un pajar, cubierto d 

planta baja, con una huerta, 
dio cuartal de cabida, sito en la calle 
de la Carroza, sin n ú m e r o , linda: 
derecha entrando, pajar de Emi l io 
Alvarez; espalda, huerta del mismo 
pajar e izquierda, calle públ ica ; ta
sada en seiscientas pesetas. 

23. Otro pajar, con huerta de 
medio cuartal, en la calle de Banido-
des, sin n ú m e r o , linda; derecha en
trando, huerta de Santiago de Paz; 
espalda, huerta de R a m ó n Campa
nero; izquierda, huerta del pajar, 
que linda con R a m ó n Campanero; 
valorado en setecientas cincuenta 
pesetas, 

24. Una huerta, al pago de Huer
ta Canoliga, de dos cuartales, trigal, 
regadío, l inda: Norte, al r ío; Este, 
María Manuela García; Poniente, he
rederos de Pedro Gómez y Mediodía, 
campo c omún ; tasado en novecien
tas pesetas. 

25. Otra huerta de pradera, al 
pago de la Llamona, de cabida cuar
tal y medio, l inda; Naciente, campo 
c o m ú n ; Mediodía y Poniente, Victo
riano Fe rnández ; y Norte, campo 
c o m ú n ; tasado en doscientas cincuen
ta pesetas. 

26. Otra huerta, al sitio de los 
Arrotos de las Eras, cabida dos cuar
tales, trigal, secano, linda: Norte, 
campo c omún ; Este, Antonio Para
da; Mediodía, Manuel Martínez y 
Poniente, campo común ; tasado en 
doscientas cincuenta pesetas. 

27. Otra huerta, al sitio de Valde-
ferreiros, de tres cuartales, trigal, 
secana, l inda: Naciente, se ignora; 
Mediodía, Poniente y Norte, campo 
c o m ú n ; tasada en trescientas cin
cuenta pesetas. 

La subasta t end rá lugar en este 
Juzgado el día siete de Octubre pró
x imo y hora de las doce; adv i r t i én
dose que no se han suplido tí tulos 
de propiedad, siendo de cuenta del 
rematante o rematantes; que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 

las dos terceras partes del ava lúo y 
que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en 
la mesa de este Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, un canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del ava lúo del respectivo lote. 

Dado en Astorga a veintinueve de 
de m i l novecientos treinta y 
- Cipriano Tagarro. —El Se-

IO jud ic ia l , Valeriano Martín. 
N ú m . 692.—106.50 ptas. 

calle Explanada, n ú m . 
ta rá en el t é rmino de veinte días 0 
el Sr. Capi tán Juez instructor 
Escuela Central de Ti ro del Ejér^ 
Sección de In tan ter ía , D. Alfredo 
Sanjuán Colomer, y a cuyo i n d i v , - ^ 
se le instruye expediente por faita J 
i nco rporac ión a filas. ^ 

Campamento de Carabanchel, a 3 
de Setiembre de 1935.—El Capitá 
Juez instructor; Alfredo de San; , , - n ,|uan. 

' ANUNCIOS PARTICULAR ES^ 

Gomunidad de regantes de Los L a ^ 
deros de Robles de Torio 

En uso de las atribuciones que me 
concede el a r t ícu lo 44 de las Orde
nanzas por que se rige esta Comuni
dad, se convoca a Junta general or
dinaria para el día 29 del actual y 
hora de las diez de la mañana en la 
sala consistorial del Ayuntamiento 
para tratar de los asuntos siguientes: 

1. ° Examen y aprobación de su 
presupuesto para 1936. 

2. ° Dis t r ibución equitativa de las 
aguas para el riego. 

3. ° Reconocimiento de derechos 
al molino de Gabriel Barrio. 

4. ° Fi jac ión de obligaciones al 
mismo. 

5. ° De todo cuanto convenga a 
los intereses de la Comunidad. 

Si no se reuniese número suficien
te para tomar acuerdos, se celebrará 

j una segunda reunión el dia 13 de 
al chico A i ^ M j b r e siguiente, a la misma hora 

tonio Tijeras López, de 14 S i ñ ^ f ^ ^ g w 1 ' sin m á s anuncios ni citacio-
residió en Armunia , cuyas á e m t é ? ^ * ^ ^ ™ 
cunstancias personalas se igí^^^^ 
así como su paradero, para q u e \ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
parezca ante este Juzgado m n ^ ^ ^ 
pal el día veintiséis de Novien. JTe 
próx imo, a las once de la m a ñ a n a , 
al acto del ju ic io de faltas por hurto 
de dos coginetes de agujas en la es-

Norte de 

Cédulas de citación 
Por la presente y cumpliendo lo 

acordado por el Sr. Juez de instruc
ción de esta capital, en providencia 
de esta fecha, en el sumario n ú m e r o 
67, de 1935, por hurto de efectos, se 
cita llama y emplaza al perjudicado 
Manuel Ballesteros Casas, de 38 años, 
casado, viajante, natural de Marín, 
que ú l t i m a m e n t e se encontraba en 
L a C o r u ñ a , y del que en la actualidad 
se ignora su paradero, para que en 
t é rmino de diez días, comparezca 
ante este Juzgado de ins t rucc ión al 
objeto de entregarle las prendas de 
su propiedad que figuran deposita
das en D. Fernando Casado Vi l la lo 
bos; bajo apercibimiento de que si 
no comparece, le p a r a r á el perjuicio 
a que en derecho haya lugar. 

León, 4 de Septiembre de 1935.— 
El Secretario jud ic ia l , Valent ín Fer
nández . 

DS que asistan, 
les, 6 de Septiembre de 1935.-
sidente, Marcelo Rodríguez. 

Núm. 704.—14,50 pts. 

tac ión del Ferrocarril del 
esta ciudad. 

León, 6 de Septiembre de 1935. 
Secretario, E. Alfonso. 

-El 

Sociedad Hullera Vasco-leonesa 
Por acuerdo del Consejo de A(W 

nis t rac ión de esta Sociedad, se con
voca a los señores accionistas 
misma, a Junta general ord,I¡adía 
para las once de la mañana de 

i 27 del mes actual, en su donnci 
Requisitoria \ Rodríguez AriaS5 8, 1.°, a ñ n & 

Fernandez Fernandez Primit ivo, meter a su aprobac ión el ba ant 
hijo de Dionisio y Adelina, natural | mamnria pnrresnondientes al e} ^ 
de Sena, Ayuntamiento de Lánca ra , 
provincia de León, estudiante, de 
21 años de edad, estatura 1,800 me
tros, pelo cas taño , cejas al pelo, ojos-
pardos, nariz regular, barba regular 

lio, 

e l 

concern 

memoria correspono^ 
ció terminado en 30 de JUI110 al 
y d e m á s asuntos ' 
mismo. 

Bilbí 

boca regular, color sano, frente reg.O^ 
lar, señas particulares ninguna, de 
mici l iado ú l t i m a m e n t e en Madrid 

ente, 

2 de Septiembre 
Francisco 

de 1935-
de 

deca
n o general, Joaqu"1 

Núm-


